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Las lesiones no intencionales (LNI), comúnmente 
llamadas accidentales, son la causa de 3.16 millones 

de defunciones cada año en el mundo y de decenas de 
millones de lesiones no fatales.1 Las principales causas 
son, en primer lugar, las lesiones causadas por el tránsi-
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Resumen
Objetivo. Estimar la prevalencia de lesiones no inten-
cionales (LNI) y sus consecuencias no fatales en población 
mexicana. Material y métodos. Estudio transversal con 
la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022 
(Ensanut Continua 2022), diseñada con muestreo probabi-
lístico, polietápico y estratificado. Se estimó la prevalencia de 
LNI, por grupo de edad, sexo, región, estrato de residencia 
e índice de bienestar. Resultados. La prevalencia de LNI 
fue 5.74% (IC95%: 5.31,6.21); 30.5% reportó consecuencias 
permanentes en salud y 62% requirió atención en servicios de 
salud públicos. Las regiones Península, Pacífico-Sur y Pacífico-
Centro presentaron prevalencias más altas (6.69, 6.43 y 6.36% 
respectivamente), en hombres (6.8%) y en población de 10-19 
años (6.51%). Las caídas fueron la causa más frecuente con 
57.6%; vía pública (39.5%) y hogar (29%) los principales sitios 
de ocurrencia.  Conclusiones. Las LNI no fatales afectan 
de manera diferenciada a hombres y población joven; caídas y 
lesiones de tránsito causan importante demanda en servicios 
de salud y discapacidad.

Palabras clave: lesiones; accidentes; prevención; factores de 
riesgo; México 

Abstract
Objective. To estimate the prevalence of unintentional 
injuries and nonfatal consequences in Mexican population. 
Materials and methods. Cross-sectional study with 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022 (Ensanut 
Continua 2022), designed with a probabilistic, multi-stage, and 
stratified sampling. The prevalence of unintentional injuries 
by age group and sex, region, residence area, and well-being 
index was estimated. Results. Prevalence of non-fatal un-
intentional injuries was 5.74% (CI95%: 5.31,6.21), 30.5% (2.2 
million) suffered permanent consequences and 62% requested 
medical care in public health services. Península, Pacífico-Sur 
and Pacífico-Centro regions showed the higher prevalence 
(6.69, 6.43 y 6.36% respectively), males (6.8%) and 10-19 years 
of age population (6.51%). Falls were the most frequent cause 
with 57.6% and public roads (39.5%) and the home (29%) 
the main places of occurrence. Conclusions. Non-fatal 
unintentional injuries continue to affect men and the young 
population in a differentiated way, and the consequences of 
falls and traffic injuries being important causes in the demand 
for health services and disability.

Keywords: injuries; accidents; prevention; risk factors; Mexico

to (LCT); en segundo lugar, las caídas y, en tercero, los 
ahogamientos.1 En los últimos 11 años, en México han 
fallecido más de 390 000 personas a causa de una lesión 
no intencional,2 de la cual, entre 42 y 45% fue debido a 
LCT, seguidas por las caídas y los ahogamientos.3 Las 
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LNI han permanecido entre las 10 principales causas 
de muerte; para 2021 ocuparon el noveno lugar con 3% 
del total de defunciones.2 Las LNI fueron reconocidas 
como problema de salud pública en México en 1961, 
momento desde el cual se implementaron estrategias 
de prevención, con la creación del Consejo Nacional de 
Prevención de Accidentes como organismo rector para 
la prevención y el control de los accidentes, acción con-
siderada adelantada y relevante a nivel internacional.4 
A partir del diseño e implementación de programas 
y estrategias de prevención, se han descrito avances 
como la reducción en el número de defunciones por 
LNI, el cual pasó de 37 727 en 2012 a 33 524 en 2019 y 
la tasa de mortalidad de 32.3 a 26.5 defunciones por 
LNI por cada 100 000 habitantes.2 Los avances también 
se observaron en las lesiones no fatales. Por ejemplo, 
en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 
(Ensanut 2012) se estimó que 6.9 millones de personas 
tuvieron una lesión por accidentes; seis años después, 
la Ensanut 2018 reportó una reducción a 5.6 millo-
nes. No sólo se redujo la frecuencia absoluta, pues la 
frecuencia relativa pasó de 6 a 4.5%.5,6 Estudios de la 
carga de la enfermedad también han documentado una 
reducción de los efectos conjuntos de la mortalidad y 
la morbilidad por LNI para México, al pasar de 2.76 
millones de años de vida ajustados por discapacidad 
(AVAD) en 1990 a 2.37 millones en 2017.7 A pesar de 
ello, el impacto de las LNI en la salud pública sigue 
siendo de dimensiones alarmantes (independiente-
mente de la causa específica), con un alto costo para el 
sistema de salud y afectando la economía y dinámica 
de los hogares.5,8-10 Se sabe que la emergencia sanitaria 
por Covid-19 ha requerido, en los últimos dos a tres 
años, esfuerzos extraordinarios para su contención y 
mitigación; sin embargo, la magnitud de las LNI hace 
ineludible el trabajo institucional del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Prevención de Ac-
cidentes (STCONAPRA) en la prevención de las LNI, 
de forma que haya continuidad en la implementación 
de programas de acción para la reducción del número 
de muertes y lesionados graves por causas específicas 
como las LCT, caídas, ahogamientos, envenenamien-
tos, asfixias, quemaduras, etc.11,12 La identificación de 
factores de riesgo, así como de grupos vulnerables, 
ya sea por edad o por condición de discapacidad y de 
acceso a espacios seguros, son relevantes no sólo para 
fortalecer los programas preventivos, sino también 
para identificar oportunidades de ampliación de su co-
bertura.12-14 La evidencia generada a partir de estudios 
con representatividad nacional, como las encuestas 
nacionales de salud, sin duda brindará información del 
estado actual de afecciones y problemas relacionados 
con la salud a partir de que se retoman las actividades 

económicas y de movilidad en todo el territorio nacio-
nal. En este sentido, se planteó como objetivo de este 
estudio estimar la prevalencia de lesiones no intencio-
nales no fatales en población mexicana e identificar los 
principales tipos y ámbitos de ocurrencia. 

Material y métodos
Diseño del estudio y selección de la 
muestra

Estudio descriptivo que estimó la prevalencia de las 
lesiones no intencionales no fatales en población mexi-
cana, utilizando información del componente de salud 
de la Ensanut Continua 2022, específicamente para los 
siguientes grupos etarios: preescolares (0 a 4 años), es-
colares (5 a 9 años), adolescentes (10 a 19 años) y adultos 
(20 años o más).15 Además, se incluyó información de 
hogares relacionada con el índice de bienestar. 

La Ensanut Continua 2022 fue diseñada con un 
muestreo probabilístico, polietápico y estratificado, sien-
do la primera etapa la selección de viviendas. Una vez 
seleccionadas las viviendas, se identificaron los hogares 
y, finalmente, se seleccionaron personas de los distintos 
grupos etarios, así como utilizadores. Es importante 
mencionar que la población objetivo de esta encuesta 
son las personas residentes habituales de viviendas 
particulares.15 En este análisis se incluyen datos de 19 
998 personas, de las cuales 59.57% son adultas, 17.74% 
adolescentes y 22.69% menores de 10 años.

Variables analizadas

Para obtener información sobre las lesiones acci-
dentales no fatales se utilizó un conjunto de nueve 
preguntas, teniendo como pregunta clave: “En los 
últimos 12 meses ¿sufrió algún daño a la salud a causa 
de un accidente?”, con cuatro opciones de respuesta: 
sí, no, no sabe o no responde. Cuando la respuesta fue 
positiva (sí), se exploró la causa externa que produjo 
la lesión con la siguiente pregunta: “¿cómo fue que 
se accidentó?”. Se obtuvieron 18 posibles respuestas 
a partir de las cuales y utilizando el capítulo 20 de la 
Clasificación Estadística Internacional de Enferme-
dades y Problemas Relacionados con la Salud, en su 
décima revisión (CIE-10),16 se definieron las siguientes 
categorías de análisis: lesiones causadas por el tránsito 
(LCT, también denominadas accidentes de tránsito o 
accidentes viales) (choque entre vehículos de 4 o más 
ruedas, choque en motocicleta, choque o atropella-
miento como ciclista y atropellamiento como peatón), 
caídas (caída a nivel de piso y caída de un nivel a otro), 
quemaduras (exposición a humo o fuego, contacto 
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con superficies o sustancias calientes y exposición a 
corriente eléctrica o radiación), envenenamientos e in-
toxicaciones (picadura de animal ponzoñoso o contacto 
con plantas venenosas y envenenamiento accidental), 
ahogamientos (sumersión en depósitos de agua), asfi-
xias (otros accidentes que obstruyen la respiración) y 
otras (golpes con objeto, equipo o maquinaria, golpes, 
rasguños o mordidas de persona o animal, exposición a 
fuerzas de la naturaleza, exposición accidental a otros 
factores y otros accidentes de transporte: tren, lancha, 
avión). Asimismo, se exploró el ámbito de ocurrencia 
del accidente que ocasionó la lesión, con las siguientes 
categorías de análisis: hogar, escuela, trabajo, vía pú-
blica, campo, antro, bar, centro recreativo o deportivo, 
establecimiento comercial, y otro. En personas de 10 a 
19 años y de 20 años o más, se indagó si al momento 
de la ocurrencia del accidente “se encontraba bajo los 
efectos de alcohol o drogas” y en el caso de personas 
menores de 10 años, se preguntó si “la persona encar-
gada del cuidado del/la menor se encontraba bajo los 
efectos de alcohol o drogas”; para esta variable, las 
posibles respuestas fueron: Sí, bajo efectos del alcohol, 
Sí, bajo efectos drogas, otro, No estaba bajo los efectos 
del alcohol o drogas, No sabe/No responde; para el 
presente análisis se definieron dos categorías, “sí” 
cuando se reportó el consumo de alguna sustancia 
(alcohol, drogas u otro) y “no” cuando la respuesta fue 
negativa. Finalmente, se obtuvo información sobre el 
uso de servicios de salud a causa de las lesiones; para 
el análisis se definieron cuatro categorías: institución 
del sector público (IMSS, ISSSTE/ISSSTE Estatal, Pe-
mex, Sedena, Semar, Centro de Salud u Hospital de 
la SS, IMSS Bienestar, DIF federal, estatal o municipal 
e Instituto Nacional de Salud),* sector privado (Cruz 
Roja o Cruz Verde, organizaciones no gubernamen-
tales o de la sociedad civil que dan atención gratuita, 
dispensario, consultorios adyacentes a farmacias/
farmacias con consultorio médico, consultorio dentro 
de hospital privado, área de urgencias/hospitalización 
dentro de hospital privado, atención privada en torre 
de consultorios médicos o en una clínica sin camas de 
hospital privado, consultorio en domicilio particular 
de médico privado, atención privada en mi domicilio, 
atención privada vía remota y médico laboral o de la 
empresa), servicios no formales (curandero, yerbero, 
naturista, homeópata, partera, acupunturista, otro no 
formal) y ninguna cuando no requirió atención. Para 

definir si las lesiones generaron alguna consecuencia o 
daño permanente a su salud se preguntó: “¿Qué pro-
blema de salud permanente le ocasionó este accidente?” 
siendo las principales afectaciones las relacionadas con 
la capacidad funcional de la persona ya sea en la mar-
cha o en la movilidad de las manos o brazos, así como 
disminución parcial o pérdida total de las capacidades 
sensoriales como el oído, el habla, la vista y/o alteracio-
nes mentales. Para fines del análisis se usó la variable 
en dos categorías; “Sí” cuando se reportó alguna de las 
afectaciones descritas o “Ninguna afectación”. 

Para describir la distribución geográfica de las LNI, 
se utilizó la variable región geográfica con las categorías: 
Pacífico-Norte: Baja California, Baja California Sur, Na-
yarit, Sinaloa y Sonora; Frontera: Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas; Pacífico-Centro: Colima, 
Jalisco y Michoacán; Centro-Norte: Aguascalientes, Du-
rango, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zaca-
tecas; Centro: Hidalgo, Tlaxcala y Veracruz; Ciudad de 
México y Estado de México (CDMX/Edomex); Pacífico-
Sur: Guerrero, Morelos, Oaxaca y Puebla; y Península: 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán,15 
y el estrato de residencia (rural y urbano). Del hogar, se 
contó con información del nivel socioeconómico (creado 
por componentes principales a partir de variables de 
posesión de bienes en el hogar y de las condiciones de la 
vivienda; se presentó en cinco categorías, definidas por 
su distribución en quintiles). De las personas se registró 
la edad (clasificada en tres categorías de interés: <10 años, 
10 a 19 años, 20 años o más) y sexo. 

Análisis estadístico

Se utilizó el software estadístico Stata 17.0 y se especificó 
el diseño complejo de la muestra. Se obtuvo la edad 
promedio de la población en general y para quienes 
reportaron LNI y frecuencias y porcentajes para varia-
bles categóricas, se realizó prueba de ji cuadrada para 
igualdad de proporciones. Se estimó la prevalencia de 
LNI en población general y específica por grupo de edad 
de interés, sexo, índice de bienestar, estrato de residencia 
y región y sus respectivos intervalos de confianza al 
95% (IC95%). 

Aspectos éticos

Los Comités de Ética en Investigación, Investigación y 
Bioseguridad del Instituto Nacional de Salud Pública re-
visaron y aprobaron los instrumentos y procedimientos 
de medición empleados para la ejecución de la Ensanut 
Continua 2022. Asimismo, revisaron y aprobaron los 
formatos para la obtención del consentimiento o asen-
timiento de las personas participantes.15

* IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social; ISSSTE: Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Pemex: 
Petróleos Mexicanos; Sedena: Secretaría de la Defensa Nacional; 
Semar: Secretaría de Marina; SS: Secretaría de Salud; DIF: Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias.
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Resultados
La población a la que se hace referencia en este análisis 
corresponde a 129 138 278 personas, de la cuales 51.24% 
eran mujeres y la edad promedio fue 32.5 años (IC95%: 
31.84,33.16). Alrededor de 60% de la población residía 
en la CDMX/Edomex (20.79%) y en las regiones Fron-
tera, Centro-Norte y Pacífico-Sur (12.86, 12.89 y 12.88%, 
respectivamente) y 78.32% en zonas urbanas. 

Se estimó que 7 417 469 de personas sufrieron da-
ños a la salud por una lesión no intencional durante el 
año previo a la encuesta. Esto representa 5.74% (IC95%: 
5.31,6.21) de la población y significa tanto un alto núme-
ro de personas afectadas por una lesión accidental, como 
una elevada prevalencia en términos relativos (figura 1). 

El cuadro I describe las características de la pobla-
ción que reportó al menos una LNI el año previo a la 
encuesta; la edad promedio de las personas lesionadas 
fue 34.3 años (IC95%: 32.9,34.59), 38.2 años para mujeres 
(IC95%: 35.6,40.8) y 31.3 en hombres (IC95%: 29.5,33.2); 
57.7% eran hombres, 77.2% eran residentes de zonas 
urbanas. Para el lugar de ocurrencia se observaron di-
ferencias por sexo, ya que en el caso de los hombres la 
vía pública (43.8%) y el trabajo (20.4%) fueron los sitios 
principales y en las mujeres fue el hogar (45.2%), seguido 
de la vía pública (33.7%). Por otro lado, se observa que 
la proporción de lesionados que habían consumido 
alcohol y/o drogas en las seis horas previas fue 5.6%, 

mayor en hombres en comparación con las mujeres 
(8.1 vs.2.2%). Las consecuencias permanentes en salud 
fueron reportadas por casi 31% de los lesionados; esta 
proporción fue casi 10 puntos porcentuales más alta en 
mujeres (37.1% en mujeres vs. 26.3% en hombres). 

En las regiones Península, Pacífico-Sur y Pacífico-
Centro se observaron las prevalencias más altas, de 6.69, 
6.43 y 6.36% respectivamente, en hombres (6.8%) y en 
población de 10 a 19 años (6.51%) (figura 2).

Las caídas fueron la causa más frecuente con 57.6%, 
seguidas de las LCT con 21.8%. Esta distribución es 
similar en todos los grupos de edad, aunque en el caso 
del grupo de 0 a 9 años la frecuencia de caídas fue de 
69.2% (figura 3).

En la figura 4 se observa que el principal lugar de 
ocurrencia de LNI fue la vía pública (39.5%); en el caso 
del grupo de edad de 0 a 9 años, el principal lugar es el 
hogar, seguido de la vía pública y la escuela. 

El análisis de la prevalencia específica por tipo 
de accidente mostró que la prevalencia de caídas en 
hombres fue más alta para el grupo de edad de 10 a 19, 
mientras en las mujeres fue en el grupo de 60 o más. De 
esta forma se estimó que 4 252 312 personas se lesionaron 
por una caída, 1 612 245 por el tránsito vial, 155 740 por 
quemaduras, 32 160 por asfixias, 10 827 por envenena-
mientos e intoxicaciones, 9 268 por ahogamientos por 
sumersión y 1 308 365 por otras causas accidentales 
(información adicional en material suplementario).17 

Figura 1. Prevalencia de lesiones no intencionales en México y Porcentaje de lesionados con 
consecuencias PerManentes
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Fuente: Adaptado de Rivera-Dommarco J, Barrientos-Gutiérrez T, Oropeza-Abúndez C. Síntesis sobre políticas de salud. Propuestas basadas en evidencia.6 
Nota: No se cuenta con información sobre consecuencias permanentes en salud para Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006.
LNI: Lesiones no intencionales



Artículo

S130 salud pública de méxico / vol. 65, suplemento 1 de 2023

Hidalgo-Solórzano E y col.

Cuadro I
características de la Población que rePortó lesiones no intencionales,

según variables de interés. México, ensanut continua 2022

Variables

Hombres Mujeres

Valor PN = 4 280 981 N = 3 136 488

% %

A
m

bi
en

ta
le

s

Región del país

Pacífico-Norte 8.1 6.1

0.568

Frontera 12.9 13.6
Pacífico-Centro 12.4 11.8
Centro-Norte 14.7 10.0
Centro 8.6 8.9
CDMX/Edomex 19.7 19.3
Pacífico-Sur 13.6 15.5
Península 10.0 14.8

 Estrato de residencia
Rural 22.0 22.6

0.889
Urbano 78.0 77.4

D
el

 h
og

ar

Hogar con al menos un integrante 
que habla una lengua indígena

Sí 12.1 13.8
0.647

No 88.0 86.2

Nivel socioeconómico
(por quintil)

1 18.8 20.7

0.801
2 20.2 19.9
3 21.5 24.3
4 19.2 18.5
5 20.4 16.6

D
e 

la
 p

er
so

na

Grupo de edad (años)

0-9 10.1 8.9

0.003
10-19 21.8 16.6
20-59 57.6 52.5
60 o más 10.6 22.0

Consumo actual de tabaco (fuma)

Sí 25.6 11.6

<0.001
No 64.0 79.5
No aplica 10.1 8.9
No responde 0.3 0.0

Frecuencia de consumo de alcohol 
en los últimos 12 meses

Diario-Anual 53.3 35.7

<0.001
No ha consumido 15.7 21.2
Nunca ha consumido 20.9 34.2
No aplica 10.1 8.9
No responde 0.1 0.0

D
el

 e
ve

nt
o

Lugar de ocurrencia

Hogar 17.1 45.2

<0.001

Escuela 3.8 4.2
Trabajo 20.4 10.1
Vía pública 43.8 33.7
Campo 7.5 3.1
Centro recreativo o deportivo 4.1 1.6
Otro lugar 3.4 2.1

Uso de alcohol o drogas en las seis 
horas previo al evento*

N = 4 216 739 N = 3 104 856
Sí 8.1 2.2

0.022
No 91.9 97.8

Uso de servicios de salud a causa 
de las lesiones

Servicios públicos 60.8 64.2

0.751
Servicios privados 36.0 33.1
Servicios no formales 0.5 0.3
Ninguna 2.8 2.4

Consecuencias permanentes en 
salud a causa de las lesiones‡

N = 4 176 949 N = 3 110 121
Sí 26.36 37.11

0.011
Ninguna 73.64 62.89

* En menores de 0 a 9 años, se refiere a la persona encargada del cuidado del/la menor
‡ No se obtuvo respuesta de 1.3% de las personas lesionadas
Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
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Figura 3. PrinciPales causas de lesiones no intencionales Por gruPo de edad. México, ensanut 
continua 2022

Figura 2. Prevalencia de lesiones no intencionales, según variables de interés. México, ensanut 
continua 2022
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Discusión
Con el análisis de la Ensanut Continua 2022 se evidencia 
que un importante número de personas sufrió lesiones 
no intencionales no fatales durante el año previo a la 
encuesta. Tanto en la Ensanut 2018-2019 como en la 
Ensanut Continua 2021 se identificó también un alto 
número de personas lesionadas,5,18 así como de personas 
con consecuencias permanentes en salud. Los datos de 
mortalidad por esta causa muestran un comportamiento 
similar ya que en 2018 se registraron 34 589 defunciones, 
y aunque se redujo en 2019 a 33 524 y aún más en 2020, 

año en el que se presentó la contingencia por Covid-19 
a 32 356, para 2021 el número de defunciones fue 34 613,2 
con aproximadamente 3% del total de muertes en el 
país. Desde hace seis décadas el Gobierno de México 
reconoció a las lesiones no intencionales o accidentes 
como problema de salud pública. Si bien se ha avanzado 
en la implementación de programas preventivos,11-13 el 
número de personas que fallece sigue siendo alto, así 
como el de lesionadas no fatales, con las consecuencias 
permanentes en salud.18 Todo esto se traduce en una 
importante pérdida de años de vida, donde la evidencia 
más reciente disponible documentó que para 2017 fue 

LCT:  lesiones causadas por el tránsito
Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
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Figura 4. lugar de ocurrencia de las lesiones no intencionales Por gruPo de edad. México, ensanut 
continua 2022

de 1.89 millones de años de vida perdidos por muerte 
prematura y 482 563 años vividos con discapacidad.7 Si 
se considera la magnitud de las lesiones no intenciona-
les en el peso de la enfermedad, es importante resaltar 
que este análisis permitió identificar que el número de 
personas que reportaron consecuencias permanentes 
en su estado de salud debidas a LNI es cercano a los 
2.2 millones. Si se toma en cuenta los 1.25 millones que 
reportaron consecuencias permanentes en su estado 
de salud en 20185 y los 1.3 millones en 2021,18 se podría 
pensar que esto contribuye a agrandar el número de 
personas que viven con discapacidad en el país y a pro-
fundizar las desigualdades en salud.19 Si bien existe una 
estructura y programas específicos para la prevención 
de lesiones, tanto en población general como en grupos 
vulnerables,11-13 la evidencia mostrada en este análisis 
debería servir como un llamado no sólo a fortalecer la 
estructura existente y a intensificar las acciones de pre-
vención, sino también a mejorar la calidad de la atención 
médica de emergencias y la articulación integral de la 
atención prehospitalaria, hospitalaria y de rehabilitación 
que contribuyan a minimizar los efectos incapacitantes 
de las lesiones.6,20,21 

No puede pasar inadvertido el hecho que México 
como país tiene compromisos por cumplir en el marco 
de la agenda de desarrollo sostenible promovida por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).22 Por ejem-
plo, en 2021 las LNI fueron la tercera causa de muerte en 
menores de un año y la segunda en menores de 1 a 4 años, 
con cerca de 1 200 defunciones,3 además de las 300 000 
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lesiones no fatales estimadas con los datos actuales de 
Ensanut 2022. Lo anterior implica un gran trabajo pen-
diente para cumplir la meta 3.2 de esta agenda, en la que 
se hace un llamado a “poner fin a las muertes evitables 
de recién nacidos y de niños menores de cinco años”,22 
si se considera que las lesiones son potencialmente pre-
venibles. Otro reto importante es el relacionado con la 
meta 3.6, el cual llama a “reducir a la mitad el número de 
muertes y lesiones causadas por accidentes de tránsito en 
el mundo”.22 En 2021 ocurrieron 14 715 defunciones por 
LCT2 y la Ensanut 2022 reportó alrededor de 1.6 millones 
de lesionados no fatales. Hay otras metas relacionadas 
con las LNI, como la de “fortalecer la prevención y el 
tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el 
uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de 
alcohol” (meta 3.5).22 Este es un factor de riesgo impor-
tante en la ocurrencia de LNI pues su consumo (alcohol 
o drogas en las seis horas previas a la ocurrencia de la 
lesión) fue reportado en esta encuesta por 8 de cada 100 
lesionados hombres y por 2 de cada 100 mujeres; “reducir 
sustancialmente el número de muertes y enfermedades 
producidas por productos químicos peligrosos” (meta 
3.9)22 requiere de esfuerzos y recursos tanto humanos 
como financieros para atender el problema que se en-
frenta. Por otro lado, la colaboración entre instituciones 
y sectores y la sociedad civil es un elemento clave para 
el abordaje de las LNI como eventos multifactoriales, 
además de ayudar a desarrollar intervenciones más 
efectivas, sostenibles y de mayor cobertura, esenciales 
para su prevención y control.23,24

Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
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Limitaciones

El diseño transversal del estudio y el uso de datos auto-
informados son las principales limitaciones del presente 
trabajo. Por otro lado, no se exploró la naturaleza de 
las lesiones que permita identificar, en conjunto con la 
causa, aquéllas que más consecuencias permanentes en 
salud generen.

Conclusiones

Se debe reconocer que las lesiones no intencionales 
tienen un gran impacto en la carga de la enfermedad en 
México, que ya en 2017 generaron más de un millón de 
años de vida perdidos por muerte prematura y 482 563 
años vividos con discapacidad.7 En este último punto es 
importante resaltar que las consecuencias permanentes 
en el estado de salud debidas a LNI reportadas en la 
encuesta de 2022 superan los dos millones de personas, 
lo cual contribuye tanto al incremento en el número de 
personas que viven con discapacidad en México como 
a las desigualdades en salud.19 En este tema, es clara la 
necesidad de incorporar en la agenda de investigación 
el componente de discapacidad, sus causas y conse-
cuencias, que coadyuve las acciones de prevención de 
LNI en México. 

La evidencia aquí presentada muestra que siguen 
siendo las consecuencias de caídas y de eventos de 
tránsito lo que genera la mayor demanda de atención 
de servicios de salud. Las caídas son frecuentes en todos 
los grupos de edad, pero especialmente en menores y 
personas de 65 años o más. Las estrategias de prevención 
con énfasis en grupos de edad considerados vulnera-
bles23 y factores de riesgo potencialmente modificables 
podrían contribuir a reducir su impacto en salud.25 Otras 
consecuencias, como las generadas por quemaduras, 
requieren, aunque en menor proporción, de servicios 
de alta especialidad y tratamientos de larga duración26 

que generan discapacidad y estigmatización.27 En este 
sentido, el fortalecimiento de las acciones y organismos 
existentes y la articulación integral de procesos, insti-
tuciones y sectores podrá traducirse en beneficios a la 
población toda vez que se logre una política pública de 
prevención de LNI en todo el país. 
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